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121/000116 Por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, en relacion con el padrén municipal.

En cumphmlento de lo dlspuesto en el amculo 97
del Reglamento de la C4mara, se-ordena la publicacién

en.el BOLETIN OFICXAL DE LAS CORTES GENERALES del

texto aprobado por la Comisién de Régimen de las Ad-
ministraciones Pablicas sobre el Proyecto de Ley por la
que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, en relacién con el pa-
drén municipal (nimero de expediente 121/116), tra-
mitado con Competencia Legislativa Plena, de confor-
midad con lo prev1sto en e1 artlculo 75 2 de la Constl-
tucién. : .

Pa1a016 del Congres'(.) dé los Dlputados 23 de rid—
1embre de 1995.—P. D., El Secretario General del

: Congreso de los Dlputados Ignacm Astarloa Huarte-.’

. Mendlcoa

"La Comisién de'Régimen de las Administraciones »

‘Piiblicas, a la.vista del Informe emitido por la Ponen-

cia, ha aprobado con Competencia Legislativa Plena, -

. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75.2 de
- 1a Constitucién, el Proyecto de Ley por la que s¢ mo-

difica 1a Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las.

~ Bases del Régimen Local, en relacién con el padron'
mumc1pal (N° expedlente 121/ 116) eon el SIgulente
‘-texto . .

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA

LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA

DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL EN RE-
' LACION CON EL PADRON MUNICIPAL

El progresivo desarrollo de las técnicas de almacena-
miento de datos y de acceso a los mismos, la posibilidad
de gestionar informéticamente grandes ficheros y, sobre
todo, el haberse hecho asequibles econémicamente y de
f4cil manejo los equipos informéticos ha llevado a nu-

‘merosos Ayuntamientos a mantener y gestionar de
.forma informatica el Padrén municipal. De esta manera,

el Padr6n se puede actualizar permanentemente y la ca-
lidad de la informacién acumulada se encuentra en

constante proceso de depuracién. -

Por otra parte, el Pleno del Congreso de los D1puta-

| dos, en su sesién del 16 de junio de 1994, aprobé el dic-

tamen de la Comisién Constitucional del Congreso de
los Diputados por el que aceptaba, sin modificaciones,
las resoluciones propuestas por la Ponencia para el estu-
dio de las condiciones actuales de elaboracién del Censo

" Electoral, en el marco del Plan de modernizacién que

esté llevando a cabo la Oficina del Censo Electoral. En-

. tre las resoluciones propuestas se encuentra el que los

padrones municipales, documento base para el Censo
Electoral, asuman un sistema de elaboracién que permita
un Padrén continuo y permanentemente actualizado.
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La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, sefialaba que el Padrén debia
rectificarse anualmente y renovarse cada cinco afios. La
renovacién del Padrén se disponia con el fin de corregir
los errores y las desviaciones que se pudieran haber pro-
ducido en ese periodo de tiempo.

Sin embargo, lo cierto es que la renovacién padro-
nal implica un abandono del Padrén existente, y, en
consecuencia, de toda la informacién acumulada, y la
formacién de uno nuevo a través de hojas padronales,
distribuidas por agentes y cumplimentadas por los
ciudadanos, sin garantia de que esta operacién, eco-
némicamente muy costosa para los Ayuntamientos,
consiga una informacién sin errores, duplicados ni
omisiones.

Por otra parte, la supresién de las renovaciones su-
pone una simplificacién administrativa, elimina moles-
tias a los ciudadanos y facilita la gestiéon del Censo
Electoral, pues las renovaciones padronales constituyen
un elemento perturbador del mismo por las numerosas
altas y bajas ficticias que producen.

Por ello, esta nueva redaccién de la Ley 7/1985 nor-
maliza la informatizacién del Padrén, a fin de que no
sea necesario realizar renovaciones quinquenales y
pueda establecerse una coordinacién entre los padrones
de todos los municipios, evitando asi que se produzcan
errores inherentes a la gestién individualizada de cada
Padrén, a la vez que facilita la actualizacién permanente
del mismo, con lo que se pueden obtener unas cifras de
poblacién ajustadas a la realidad en un corto plazo y,
por tanto, puedan ser declaradas oficiales por el go-
bierno anualmente, a propuesta del Instituto Nacional
de Estadistica.

Esta nueva forma de gestionar el Padrén elimina la
posibilidad de que se produzcan determinados tipos de
errores, pero siempre es posible que, con el transcurso
del tiempo, se produzcan desviaciones entre los datos
del Padrén y la realidad, debidas, principalmente, a la
no comunicacién de los cambios del municipio de resi-
dencia o de domicilio dentro del mismo municipio. Para
permitir la deteccién y correccién de estas desviaciones,
se ha previsto la realizacién de contrastes de la informa-
cién padronal con la realidad.

La actual modificacién de la Ley 7/1985, ademais de
suprimir las renovaciones quinquenales, introduce otros
cambios importantes.

En primer lugar, frente a la tradicional definicién del
Padrén, que lo conceptuaba como documento publico,
la nueva normativa deslinda con mayor correccién téc-
nica el registro administrativo, que constituye el Pa-
drén, de las certificaciones que de sus datos se expidan,
que son verdaderos documentos publicos.

Por otra parte, se elimina la distincién entre vecino y
domiciliado, que se establecia por ser diferentes los de-
rechos y deberes de los mismos. Sin embargo, la dife-
rencia entre ambos conceptos era mas ficticia que real,
pues los derechos y deberes que se les reconocian esta-
ban condicionados a las leyes especificas que los desa-
rrollaban.

También se ha eliminado la inclusién de los transexin-
tes en el Padrén ya que al no conferir ningin derecho a la
poblacién que se inscribia como tal, la utilizacién de esta
figura padronal era practicamente nula, complicando imi-
tilmente la gestién del Padrén a los ayuntamientos.

Asimismo, se ha concretado el alcance y finalidad
del Padrén municipal, dando a sus datos el cardcter de
prueba no sdélo de la residencia en el municipio, sino
también del domicilio habitual en el mismo.

Por otra parte, se ha considerado necesario fijar de
forma definitiva el contenido del Padrén en cuanto a los
datos de caracter obligatorio, especificdndolos en la pro-
pia ley, y procediendo a su adecuacién a la Ley Orgéanica
5/1992, de 29 de octubre, de regulacién del tratamiento
automatizado de los datos de caricter personal. -

También ha de sefialarse que la falta de medios en
gran parte de los Ayuntamientos, asi como en las Ofici-
nas Consulares, ha imposibilitado la puesta en funcio-
namiento del Padron de espaiioles en el extranjero pre-
visto en la Ley 7/1985 y, por ello, se ha considerado mas
viable atribuir la realizacién de este Padrén a la Admi-
nistracioén del Estado, en vez de a los Ayuntamientos
como hasta ahora, sin perjuicio de que aquélla suminis-
tre la informacién que sea necesaria a las restantes Ad-
ministraciones sobre su contenido.

Por dltimo, se sigue manteniendo la previsién de que
sea la normativa estatal la que establezca los criterios
mediante los cuales los Ayuntamientos lleven a cabo la
formacién, mantenimiento, revisién y custodia de los
Padrones municipales. Con ello se persigue asegurar la
necesaria uniformidad en los datos, a fin de que éstos
puedan servir como elemento base para la elaboracién
de las estadisticas de poblacidn a nivel nacional y para
que los Ayuntamientos puedan remitir, debidamente ac-
tualizados, los datos necesarios para el mantenimiento
del Censo Electoral.

En este sentido se atribuye al Instituto Nacional de
Estadistica las funciones de coordinacién de los distin-
tos padrones municipales, a la vez que se crea el Con-
sejo de Empadronamiento, como 6rgano de colabora-
ci6n en esta materia entre la Administracién General del
Estado y los Entes Locales.

Articulo Unico: Modificaciones de la Ley 7/1985

Uno. Elarticulo 12 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, queda re-
dactado de la siguiente manera:

Articulo 12

“El término municipal es el territorio en que el Ayun-
tamiento ejerce sus competencias.”

Dos. El articulo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local queda re-
dactado de la siguiente manera:
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Articulo 15

“Toda persona que viva en Espafia estd obligada a
inscribirse en el Padr6n del municipio en el que resida
habitualmente. Quien viva en varios municipios debera
inscribirse dnicamente en el que habite durante mas
tiempo al afio.

El conjunto de personas inscritas en el Padrén muni-
cipal constituye la poblacién del municipio.

Los inscritos en el Padrén municipal son los vecinos
del municipio.

La condicién de vecino se adquiere en el mismo mo-
mento de su inscripcion en el Padrén.”

Tres. El articulo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local queda re-
dactado de la siguiente manera:

Articulo 16

“l. El Padrén municipal es el registro administra-
tivo donde constan los vecinos de un municipio. Sus da-
tos constituyen prueba de la residencia en el municipio
y del domicilio habitual en el mismo. Las certificacio-
nes que de dichos datos se expidan tendrdn caricter de
documento piiblico y fehaciente para todos los efectos
administrativos.

2. Lainscripcién en el Padrén municipal contendrd
como obligatorios s6lo los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos

b) Sexo

¢) Domicilio habitual

d) Nacionalidad

e) Lugary fecha de nacimiento

f) Numero de Documento Nacional de Identidad o,
tratandose de extranjeros, del documento que lo susti-
tuya.

g) Certificado o titulo escolar o académico que se
posea

h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para
la elaboracién del Censo Electoral, siempre que se ga-
rantice el respeto a los derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitucién.

3. Los datos del Padrén municipal se cederdn a
otras Administraciones Piblicas que lo soliciten sin
consentimiento previo del afectado solamente cuando
les sean necesarios para el ejercicio de sus respectivas
competencias, y exclusivamente para asuntos en los que
la residencia o el domicilio sean datos relevantes. Tam-
bién pueden servir para elaborar estadisticas oficiales
sometidas al secreto estadistico, en los términos previs-
tos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Funcién Es-
tadistica Piblica.

Fuera de estos supuestos, los datos del Padrén son
confidenciales y el acceso a los mismos se regird por lo
dispuesto en la Ley Orgéanica 5/1992, de 29 de octubre,

de regulacion del tratamiento automatizado de los datos
de caracter personal y en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen juridico de las Administraciones
Priblicas y del procedimiento administrativo comun.

Cuatro. El articulo 17 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
queda redactado de la siguiente manera:

Articulo 17

“1. La formacién, mantenimiento, revisién y cus-
todia del Padr6n municipal corresponde al Ayunta-
miento, de acuerdo con lo que establezca la legislacion
del Estado.

Con este fin, los distintos organismos de la Adminis-
tracién General del Estado, competentes por razén de la
materia, remitirdn periédicamente a cada Ayuntamiento
informacién sobre las variaciones de los datos de sus
vecinos que con caracter obligatorio deben figurar en el
Padrén municipal, en la forma que se establezca regla-
mentariamente.

La gestién del Padrén municipal se llevara por los
Ayuntamientos con medios informéticos. Las Diputa-
ciones Provinciales, Cabildos y Consejos insulares asu-
mirdn la gestién informatizada de los Padrones de los
municipios que, por su insuficiente capacidad econé-
mica y de gestién, no puedan mantener los datos de
forma automatizada.

2. Los Ayuntamientos realizardn las actuaciones y
operaciones necesarias para mantener actualizados sus
Padrones de modo que los datos contenidos en €stos
concuerden con la realidad.

3. Los Ayuntamientos remitiran al Instituto Nacio-
nal de Estadistica los datos de sus respectivos Padrones,
en la forma que reglamentariamente se determine por la
Administracién General del Estado, a fin de que pueda
llevarse a cabo la coordinacién entre los Padrones de to-
dos los municipios.

El Instituto Nacional de Estadistica, en aras a subsa-
nar posibles errores y evitar duplicidades, realizar las
comprobaciones oportunas, y comunicard a los Ayunta-
mientos las actuaciones y operaciones necesarias para
que los datos padronales puedan servir de base para la
elaboracion de estadisticas de poblacién a nivel nacio-
nal, para que las cifras resultantes de las revisiones
anuales puedan ser declaradas oficiales, y para que los
Ayuntamientos puedan remitir, debidamente actualiza-
dos, los datos del Censo Electoral.

Corresponder4 al Presidente del Instituto Nacional de
Estadistica la resolucién de las discrepancias que, en ma-
teria de empadronamiento, surjan entre los Ayuntamien-
tos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos in-
sulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de Esta-
distica, asi como elevar al Gobierno de la Nacién la pro-
puesta de cifras oficiales de poblacién de los Municipios
espafioles, comunicidndolo en los términos que reglamen-
tariamente se determinan al Ayuntamiento interesado.

— 31 —



CONGRESO

27 DE NOVIEMBRE DE 1995.-SERIE A. NuMm. 131-7

El Instituto Nacional de Estadistica podra remitir a
las Comunidades Auténomas y a otras Administracio-
nes Publicas los datos de los distintos Padrones en las
mismas condiciones sefialadas en el articulo 16°.3 de
esta LLey.

4. Adscrito al Ministerio de Economia y Hacienda
se crea el Consejo de Empadronamiento como 6rgano
colegiado de colaboracién entre la Administracién Ge-
neral del Estado y los Entes Locales en materia padro-
nal, de acuerdo con lo que reglamentariamente se esta-
blezca.

El Consejo seré presidido por el Presidente del Insti-
tuto Nacional de Estadistica y estara formado por repre-
sentantes de la Administracién General del Estado y de
los Entes Locales.

El Consejo funcionaré en Pleno y en Comisién, exis-
tiendo en cada provincia una Seccién Provincial bajo la
presidencia del Delegado del Instituto Nacional de Es-
tadistica y con representacién de los Entes Locales.

El Consejo de Empadronamiento desempeifiara las
siguientes funciones:

A) Elevar a la decisién del Presidente del Instituto
Nacional de Estadistica propuesta vinculante de resolu-
cién de las discrepancias que surjan en materia de em-
padronamiento entre Ayuntamientos, Diputaciones Pro-
vinciales, Cabildos, Consejos insulares o entre estos en-
tes y el Instituto Nacional de Estadistica.

B) Informar, con cardcter vinculante, las propues-
tas que eleve al Gobierno del Presidente del Instituto
Nacional de Estadistica sobre cifras oficiales de pobla-
cién de los municipios espaiioles

C) Proponer la aprobacién de las instrucciones téc-
nicas precisas para la gestion de los padrones municipa-
les. ‘

D) Cualquier otra funcién que se le atribuya por
disposicién legal o reglamentaria.

5. La Administracién General del Estado, en cola-
boracién con los Ayuntamientos y Administraciones de
las Comunidades Auténomas confeccionara un Padrén
de espafioles residentes en el extranjero, al que sera de
aplicacién las normas de esta Ley que regulan el Padrén
- municipal.

Las personas inscritas en este Padrén se considerardn
vecinos del municipio espafiol que figura en los datos
de su inscripcién Ginicamente a efectos del ejercicio del
derecho de sufragio, no constituyendo, en ningin caso,
poblacién del municipio.”

Cinco. El articulo 18.2 de 1a Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
queda redactado de la siguiente manera:

Articulo 18

“2. La inscripcién de los extranjeros en el Padrén
municipal no constitnird prueba de su residencia legal

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 .
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en Espafia ni les atribuird ningdn derecho que no les
confiera la legislacién vigente, especialmente en mate-
ria de derechos y libertades de los extranjeros en Es-
pafia.”

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Ultima renovacién padronal

En el afio 1996 todos los Ayuntamientos llevaran a
cabo una dltima renovacién del Padrén de habitantes de
acuerdo con las disposiciones que reglamentariamente
se establezcan por la Administracién General del Es-
tado.

En cualquier caso, esta tltima renovacién padronal
no podré interferir ni modificar lo previsto en la Ley Or-
ganica 5/1985, de 19 de junio, sobre el Régimen Electo-
ral General, segiin la nueva redaccién dada por la Ley
Organica 3/1995, de 23 de marzo, a efectos del censo
electoral y, en particular, a su cardcter permanente y ac-
tualizacién mensual, conforme al procedimiento esta-
blecido en los articulos 35 y ss. de la citada Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA
Unica. Disposiciones que se derogan
Quedan derogados los articulos 12° a 16° del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales

~ vigentes en materia de Régimen Local, asi como todas

las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Autorizacién de desarrolio

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones ne-
cesarias para el desarrollo y ejecucién de la presente
Ley.

En el plazo de seis meses el Gobierno actualizara
mediante Real Decreto el Reglamento de Poblacién y
Demarcacién Territorial de las Entidades Locales, apro-
bado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

Segunda: Entrada en vigor
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 22 de no-
viembre de 1995.—EIl Presidente de la Comisién,
Francisco Gilet Girart.——El Secretario de la Comi-
sion, Jaume Antich i Balada.
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